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RESOLUCION N%RLE- 274 =78

- CESAR TORAL VAZQUEZ,
o INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA,

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 6067 expedida

por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pública celebrada el l de Diciembre de 1977 ante

el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, la compa

fila " MARCELO JARAMILLO E HIJOS Co LTIA." aumenta su capital sy reforma los
estatutos;

QUE el señor Marcelo Jaramillo Malo en su calidad de Presidente de la -

Compañía, encargado de la Gerencia, presentó en este Despacho una solicitud -

pidiendo la aprobación de la indicada escritura pública, acompañando para el

efecto tres copias notariales de la misma;

QUE el aumento de capital está Íntegramente suscrito y pagado en su tota

lidad mediante la capitalización de la reserva facultativa, tal como consta -

de la propia escritura y del informe de Inspección N* 186-1C-1A de fecha 12

de Diciembre de 1977;

QUÉ el día 4 de Enero de 1978 la compañía ha cumplido con todas sus obli

gaciones legales para con lá Superintendencia de Compañías; y,

QUE la referida escritura reune los requisito legales,

RESUELVE 3

PRIMERO.- APRUBAR la escritura pública de aumento de capital y reforma

de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada deno-

minada " MAREELO JARAMILLO E HIJOS €, LTDA.” otorgada el 1 de Diciembre de

1977 ante el Notario Segundo del Cantón buenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo,

mediante la cual dicha Compañía aumenta su capital en cuatro millones de su -

cres dividido en cuatro mil participaciones de un mil sucres cada una, con lo

cual el capital social asciende a seis millones de sucres dividido en seis

mil participaciones de un mil sueres cada una, y reforma el artícuio cuarto -

relativo al capital,

SEGUNDO,- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los pew

riódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicis

lio de la compañía un extracto de la escritura materia de esta Resolución, con

la razón de su aprobación.
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TERCERO,- DISPONER que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de

Cuenca cumpla con lo siguientes

A) Inscriba en el Registro a su cargo, de acuerdo con la Ley, tanto la

- escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "MARCELO

JARAMILLO E HIJOS €, LTDA,” otorgada el 1 de Diciembre de 1977 ante el Nota-

rio Segúndo de esta Cantón, así como la presente Resolución aprobatoria;

B) Anote al margen de la inscripción de las siguientes escrituras de la

mencionada Compañla: de transformación de la compañía Colectiva MARCELO JARAMI

LLO E HIJOS" en compañía Limitada con la denominación de "MARCELO JARAMILLO E

HIJOS Cs, LTDA," registrada con el N* 32 el 11 de Mayo de 1966, de la de aumen

to de capital y reforma de estatutos inscrita con el N* 71 el 13 de Agosto de

1968 y de la de reforma de estatutos y aumento de capital registrada el 13 de

Marzo de 1972 con el N* 27, que mediante esta Resolución ha sido aprobdda la

escritura de 1 de Diciembre de 1977 otorgada por esa Compañía ante el Notario

Segundo de este Cantón y por la cual se aumenta el capital a seis millones de

sucres y se reforma los estatutos sociales; y,

C) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la

correspondiente razón del cumplimiento de lo mandados

CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doc-

tor Emiliano Feicán Garzón anote al margen de la matriz de las

escrituras de transformación de la compañía en nombre Colectivo "MARCELO JA=

RAMILLO E HIJOS" en compañía de responsabilidad limitada con la denominación

de "MARCELO JARAMILLO E HIJOS C. LTDA. y de la de aumento de capital y refor
ma de estatutos de esta Última otorgadas el 7 de Abril de 1966 y el 29 de Ju=

lio de 1968, respectivamente, que mediante esta Resolución ha sido aprobada

la escritura de 1 de Diciembre de 1977 otorgada por esa Compañía ante el No.=

tario Segundo de este Cantón y por la cual la compañía aumenta su capital a

seis millones de sucres y reforma los estatutoss

El sfñor Notario pondrá en las copias de la escritura que se acompaña la

pertinente razón del cumplimiento de lo mandados

QUINTO,- DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantón Luenca, doc=

tor Rubén Vintimilla Bravo, cumpla con lo siguiente3

A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital

y reforma de estatutos de la compañta " MARCELO JARAMILLO E HIJOS C. LTDA,"

celebrada el 1 de Diciesbre de 1977, que ha sido aprobada mediante esta Resg

lución;
B) Que al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y

reforma de estatutos de dicha Compañía otorgada el 1 de Marzo de 1972, anote

que mediante esta Résolución ha sido aprobada la escritura de 1 de Diciembre

de 1977 por la cual la Compañía aumenta su capital a seis millones de sucres

y Reforma los estatutos; y»

C) Ponga en las copias de la escritura que se acompaña la pertinente ra

zón del cumplimiento de lo mandado»

SEXTO.- EOMUNIQUESE a los interesados y Una vez cumplido con lo »
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dispuesto vuelva el expediente a este Despachos «
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Provey6 y firmó la Resolución anterior el doctor César Toral Vázquez,

Intendente de Compañías de Cuenca, hoy cinco de enero de mil novecientos se

tenta y ethos  CERTIFICO; >

   
Dr. Miguel DI=24 Cueva,

SECRETARIO

Queda iescrita en esta fecha y bajo el Nro.7 del ERGISTLO MERCANTIL,comjun=

tamente con la escritura de AUMENTO DE CAPITA L Y REFOGÍA DE ESTATUTOS DE" MARCELO JA

RAMILLO € HIJOS CIA LTDA" celebrada ante el Notario Segundo de Cuenca,Dr.Rubén Vintimi

lla Bravo,el primero de Diciembre de mil novecientos setenta y siete;y,que fue aproba

da mediante esta Resolución.Además sehan semtedo las rezones dispuestas en la presenze)

 

Doy fe : que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en la.

presente Resolución,

Cuenca,Marzo 14 del.978

  

 

El Notario

/  



 

Razón: He dade cumplimientoa le dispueste en la eselucién que

antecede. Cuenta, meárze 22 de 1,9782 . o

¿dato
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